
CONTRATO CERRADO PARA LA ADOUISICIóN DE MATERIAL DE LABORATORIO, QUE
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS,
S.C., EN AOELANTE "LA ENTIOAO", REPRESENTADA POR LA MTRA. MARíA AMPARO SÁNCHEZ
OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA
LEGAL, A§ISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE
SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, CONTROL TÉCNICO Y
REPRESENTACIONES §.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR
LA C. CYNTHIA LIZETH MARTíNEZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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DECLARACIONES

l.l Es una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima sexta sesión
ordinaria de fecha 3l de agosto de 1994, que se encuentra const¡tu¡da en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separac¡ón del T¡tular de la Notaría Pública Número 12,
L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este D¡strito Jud¡cial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de'1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,07'f pasada ante la fe del
L¡cenciado Sergio Granados Pineda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, la Mtra. Maria Amparo Sánchez Olivas, Directora de
Administración y F¡nanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOAT'108299'11, es el serv¡dor público
que liene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello ¡mpl¡que la neces¡dad de
elaborar conven¡o modif¡cator¡o.

1.5 De conform¡dad con lo dispuesto en la requ¡s¡c¡ón número 230876 generada para tales efectos por
"LA ENTIDAD", suscribe el presente ¡nstrumento el lng. Roal Torres Sánchez, Técn¡co T¡tular C,
con R.F.C. TOSR780531FSs, es el servidor público y/o área requ¡rente que solicita la realización de
los servic¡os objeto del presente contrato.
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l. "LA ENTIDAD" declara que:

1.3 De conform¡dad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presenle ¡nstrumento el Dr. Gabriel Plascencia Barrera, lnvest¡gador T¡tular B, con R.F.C.
PABG720226SKA, en lo suces¡vo "ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplimiento
de las obligaciones que se deriven del objeto del presente contralo, quien podrá ser sust¡tuido en
cualqu¡er momento en su cargo o func¡ones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y
f¡rmado por el serv¡dor públ¡co facuttado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumpl¡m¡ento de las obligaciones contraídas
en el presente instrumento juríd¡co.

1.4 De conform¡dad con lo d¡spueslo en el Mandato General para Pleilos y Cobranzas y Actos de
Administrac¡ón otorgado por la D¡rectora General del Cenlro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,|a cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del L¡cenciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡c¡al
Morelos, en la C¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza R¡co, Subd¡rector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ90101lQE3, es el serv¡dor público facultado para part¡cipar en la
celebración del presente contrato.
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1.6 La adjudicac¡ón del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjud¡cac¡ón D¡recta,
real¡zado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados
Un¡dos Mex¡canos y en el articulo 4't fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Públ¡co, 'LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

1.7 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autor¡zac¡ón para ejercerlos en elcumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente contralo, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupuestal número 230785 de fecha 23 de octubre de 2023, debidamente autor¡zada
por el Departamento de Presupuesto.

I.8 Para efectos f¡scales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Reg¡stro Federal de
Contribuyentes: ClM94l 025MJl.

1.9 Tiene establecido su domicilio en Calle M¡guel de Cérvantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua, C.P.3'l'136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escratura Pública número 1,928 de fecha l2
de noviembre del año'1969, otorgada ante la fe del Licenciado Juan Antonio de la Fuente Villarreal,
Notario Público número 29 en Monterrey, Nuevo León. Denominada CONTROL TÉCNlcO Y
REPRESENTACIONES S.A. DE c.V., cuyo ob.ieto social es, entre otros, la comp¡a, venta,
¡mportac¡ón, exportac¡ón, arrendamiento, representac¡ón, distr¡buc¡ón, fabricación y
consignac¡ón y en general, la comerc¡alizac¡ón de toda clase de bienes y servicios,
part¡cularmente de mater¡ales quimicos, b¡ológicos y equ¡pos para laboratorio, así como el
d¡seño, automatización, instalación y mantenimiento a equ¡pos de laboratorio e industriales.
Prestac¡ón de asesorías y capacitación.

ll.2 La C. Cynth¡a Lizeth Martínez Morales, en su carácter de Apoderada Legal cuenta con facultades
suf¡cientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual
acred¡ta mediante Escr¡tura Públ¡ca número 2159 de fecha 26 de marzo del año 2015, otorgada ante
la fe del Licenciado Víctor Manuel Mart¡nez Morales, Notario Público número 108 de San Pedro
Garza Garcia, Nuevo León, mismo que bajo protesta de dec¡r verdad man¡f¡esta que no le han sido
l¡mitado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condic¡ones técnicas, jurid¡cas y económicas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Regastro Federal de Contribuyentes: CTR831122N85.

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corr¡ente en los pagos de sus obligac¡ones f¡scales, en específico
las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, asi como de sus obligaciones
f¡scales en mater¡a de seguridad social, ante el ¡nstiluto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Op¡niones de Cumpl¡m¡ento de Obl¡gaciones F¡scales y en mater¡a de Segur¡dad Social en sentido
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal
en mater¡a de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, s¡n adeudo, emit¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran v¡gentes y obran en el expediente respectivo.

ll.8 Señala como su dom¡c¡l¡o para todos los efectos legales el ubicado en Avenida Lincoln ll34l0 Pte.
Colonia Mitras Norte, Monterrey, Nuevo León. C.P. 64320.

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cu
se reconocen ampl¡amente las facultades y capac¡dades necesarias, mismas que no les han sido
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revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
las siguientesi

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PROVEEoOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" Ia adquisición de MATERIAL DE
LABORATORIO, en los términos y condiciones establecidos en este conlrato, al amparo del proced¡miento
de contratación señalado en las declarac¡ones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por el sumin¡stro de los bienes objeto
de este conlralo, la cantidad de S1 15,040.00 (CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS
00/100 M.N.), más ¡mpuestos que ascienda a $18,502.40 (DIECIOCHO MIL QUINIENTOS DOS PESOS
40/100 M.N.), que hace un totalde $'t34,142.40 (CIENTO TREINTA Y cUATRO MIL CIENTO cUARENTA
Y OOS PESOS 40/100 M.N.).

EI(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nac¡onal es (son)

Subtota I §'t 15,640.00
$'18,502.40

TOTAL $134,142.40

El precio un¡tar¡o es considerado fio y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contraclual que se formal¡za, ¡ncluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisición de MATERIAL DE LABORATORIO, por lo que "EL PROVEEDOR,, no podrá agregar ningún
costo extra y los precios serán inalterables durante la v¡gencia del presente contrato.

,-(

q

Cant¡dad
Precio

unitario

Prec¡o total
antes de

imp.

Prec¡o total
después de

imp.
# Part¡da Descr¡pción

Unidad
de

médida
1 25501 magnéticasBarras

25.4 xB
Pieza 10 $150.00 $1,500.00 $1,740.00

25501 3Cronometro de
botones.

Pieza s490.00 $2,940.00 $3.410.402

$800.00 $3,200.00 $3.712.003 25501
mm
Cuchara doble 150 Pieza 4

4 25501 Desecador 25 cm Pieza 2 $6,100.00 $12,200.00 $'1 4. '1 52.00
Pieza $199.00 $1,990.00 $2,308.405 Embudo vidrio tallo

largo 75 mm
10

6 Escurridero de
alambre 43 cm x 54
cm_

Pieza 1 $1.400.00 $1,400.00 $1,624.00

7 25501 Papel flltro qrado 40 Pteza 35 $850.00 $29,750.00 $34,510.00
25501 Papel filtro qrado 41 Pieza 5 $960.00 $4,800.00 $5.568.00

9 25501 Papel pH0-14 Pieza 10 $150.00 $1,500 00 $1,740.00
10 25501 Pipetador manual 10

ml.
Pieza 2 $80.00 $160 00 $185.60

11 25501 Tam¡z de acero
¡nox¡dable 450.

Pieza 2 $4,500 00 $9,000.00 $10,440 00

12 25501 aceroTamiz de
¡nox¡dable 500

Pieza 2 $4,900.00 $9,800.00 $11,368.00 I
13 25501 f amiz de acero

¡noxidable 635.
Pieza 2 $16,100.00 $32.200.00 $37,352.00

14 25501 Tapa de acero p/tam¡2. P eza 2 91,200.00 $2.400.00 $2,784.00
'15 25501 aceroBandeja de

pftamiz.
$1,400.00Pieza 2 $2,800.00 $3,248.00

TERCERA. ANTICIPO.
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Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia eleclrón¡ca en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, conforme a los b¡enes efect¡vamente entregados y a entera satisfacción del
"ADMINISTRADOR" del contrato

El pago se deberá realizaÍ en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a part¡r
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "ADMINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo para rcalizat el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación
de los bienes y del CFDI o factura electrón¡ca, y ésta reúna los requ¡s¡tos fiscales que establece la
legislac¡ón en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su
autent¡c¡dad, no ex¡slan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la
entrega de los b¡enes facturados.

De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrón¡ca entregado presente errores, el 'ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éste designe
por escrito, dentro de los 3 (tres) días háb¡les siguientes de su recepción, indicará a 'EL PROVEEDOR"
las def¡ciencias que deberá corregir; por lo que, el proced¡m¡ento de pago reiniciará en el momento en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

Eltiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con Io establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la deb¡da
ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante F¡scal D¡gital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manif¡esta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación,
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como rec¡bidos o aceptados por el
"ADMINISTRAOOR" del presente contrato.

la que se efectuará la transferenc¡a electrónica de pago, respeclo de la cual deberá proporc¡onar toda la
informac¡ón y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAO", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la infomac¡ón y documentación que "LA ENTIDAD" le sol¡cite para
el trámite de pago, atend¡endo a las dispos¡ciones legales e internas de "LA ENTIDAD",

El pago de los b¡enes entregados, quedará condicionado proporc¡onalmente al pago que ¡¡EL

PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENE§.
La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 't 4230621, asÍ como en la cotizac¡ón número CLI¿14'136, em¡t¡da para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".
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Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria vigente,
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La entrega de los b¡enes, se realizará en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las
¡nstalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120
del complejo lndustr¡al Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el
lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que der¡vado de la ver¡f¡cación se detecten defectos o discrepancias en la entrega o
incumplimiento en las especificac¡ones lécnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un p¡azo para la
reposic¡ón y/o correcc¡ón de los bienes, m¡smo que será defin¡do por el "ADMINISTRADOR" del
cumplimiento de las obligacaones del presente contrato, contadas a partir del momento de la devolución
y/o la notificación por correo electrónico y/o escr¡to, s¡n costo adic¡onal para "LA ENTIDAD".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los
requisitos que deberán observarse,

SEXTA. VIGENCIA.
"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 31 de octubre de 2023 y
hasta por 60 (sesenta) días naturales sin perjuicio de su pos¡ble terminación anticipada, en los térm¡nos
establecidos en su clausulado.

sÉPTIMA. MoDIFIcACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" eslán de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explicitas podrá ampl¡ar
el monto o en la cantidad de Ios b¡enes, de conform¡dad con el articulo 52 de la "LAASSP", s¡empre y
cuando las modmcác¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (ve¡nte por ciento) de los establecidos
or¡ginalmente, el precio unitario sea igual al orig¡nalmente pactado y el contrato este v¡gente. La
mod¡ficación se formalizará mediante la celebración de un Conven¡o Modificatorio.

"LA ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contralado o de la cantidad de bienes, s¡endo necesario que se obtenga el previo
consenlimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortu¡to o de fueza mayor, o por causas atribu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá
mod¡f¡car el presente instrumento jurid¡co, deb¡endo acreditar d¡chos supuestos en las constancias
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solic¡tada por cualqu¡era
de "LAS PARTES".

En los supuestos prev¡stos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualqu¡er modificac¡ón al presente contrato deberá formalizarse por escr¡to, y deberá suscrib¡rse por el
servidor públ¡co de "LA ENTIDAO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, p
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantÍa de cumplimiento, en térm¡nos

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modilicac¡ones que se refieran a precios, antic¡pos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que ¡mplique otorgar condiciones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das or¡g¡nalmente.

OCTAVA. GARANT¡A DE LOS BIENES.
Para la entrega de los b¡enes materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la cal¡dad de los b¡enes contratados.

NOVENA. GARANTiA(S).
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento, 166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía,
la cual será indivisible por el cumpl¡miento f¡el y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas
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artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por d¡spos¡c¡ón legal se encuenlre
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.
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de este contrato, mediante f¡anza exped¡da por compañía afianzadora mexicana aulorizada por la
Comisión Nac¡onal de Seguros y de F¡anzas, a favor del cENTRO DE INvESTIGACION EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., por un ¡mporte equivalente al 10% {DIEZ POR CIENTO) DE GARANTíA DE

CoNTRATO 14230621

CUM PLIMIENTO del monto total del conlrato, s¡n ¡nclu¡r ¡mpuestos. D¡cha fianza deberá ser entregada a
"LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales poster¡ores a la f¡rma del presente
contrato.

Si las d¡spos¡c¡ones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplim¡ento se real¡ce
de manera electrónica.

Cuando la garantía de cumplimiento.se presente a través de una f¡anza, se deberán observar lo establecido
en las "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONST¡TUIOAS COMO GARANTíI E¡¡ IES CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARo DE LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES I5 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL OE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extensión .PDF (el cual sirve para imprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrónica) y un segundo archivo con term¡nación .XML el cual es realmente Ia fianza electrónica ya que
contiene toda la información de la póliza, así como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facultades.

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL
PROVEEDOR", der¡vada de sus obl¡gac¡ones y garantías estipuladas en el presenle ¡nstrumento jurídico,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumpl¡miento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumpl¡m¡ento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD" dentro de los l0 (diez) días natuÍales s¡gu¡entes a
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
"LAA§SP", los documentos modif¡catorios o endosos correspondienles, debiendo contener en el
documento la est¡pulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garanlía
otorgada in¡cialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumpl¡m¡ento se
hará efect¡va independ¡entemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden adm¡n¡strativo o judic¡al, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de los ju¡c¡
o recursos legales que se ¡nterponga con relación a d¡cho contrato, hasla que sea pronunc¡ada resoluc
definit¡va que cause ejecutoria por la autor¡dad competente.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor púb¡ico facultado por "LA ENTIDAD"
procederá inmed¡atamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y
dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de anticipo y cumpl¡m¡ento del contrato, lo
que comunicará a "EL PROVEEDOR".

,{u

úDECIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requer¡do en el

presente contralo, la orden de compra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las especif¡caciones técnicas y de calidad y demás cond¡ciones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los respecl¡vos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedencia extraniera, a realizar los trámites de ¡mportación y cubr¡r

¡mpuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabil¡dad de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a ,,LA ENTIDAD,, o a terceros

con motivo de la ejecuc¡ón y cumplimiento del presente contrato.
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e) Proporc¡onar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉcIMA PRIMERA. oBLIGAcIoNES DE .LA ENTIDAo".
a) Otorgar todas las fac¡l¡dades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos conven¡dos, el sumin¡slro de b¡enes objeto del contrato.
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumpl¡m¡ento de obl¡gaciones contractuales inmed¡atamente que se cumplan estas a satisfacción
expresa de dicho servidor público para que se dé tram¡te a la cancelación de la garantía de
cumpl¡m¡ento del presente contrato.

DÉctMA SEGUNDA. ADMrNrsrRActóN, vERtFrcAcróN, supERvtstóN y AcEprAcróN DE Los
BIENES.
"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato
el Dr. Gabriel Plascencia Barrera, con R.F.C. PABG720226SKA, lnvestigador T¡tular B, con el objeto
de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que ¡nd¡cará a "EL PROVEEDOR" las observac¡ones
que se est¡men pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así
como deficiencias en la entrega de los bienes o de su personal.

Los bienes se tendrán por recibidos prev¡a revisión del "ADMINISTRADOR" del presenle contrato; la cual
cons¡st¡rá en la verif¡cac¡ón del cumpl¡m¡ento de las especificaciones establecidas en el contrato y en su
caso en los anexos respect¡vos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del 'ADMINISTRADOR" del contrato, rechazatá los bienes que no cumplan las
espec¡f¡cac¡ones establec¡das en este contralo y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su responsab¡l¡dad y sin costo adicional
para "LA ENTIDAD", s¡n perju¡cio de la apl¡cación de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspond¡entes.

'LA ENTIOAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los b¡enes que ¡ncumplan
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en su caso, los anexos
respecl¡vos, s¡n perjuic¡o de la aplicac¡ón de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita.

DECIMA TERCERA. DEDUCCIONES.
"LA ENTIDAO" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el
incumplimiento parcial o defic¡ente a lo estapulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada dia de atraso sobre el monlo
de los bienes proporcionados en forma parc¡al o defcientemenle, los montos a deducir se aplicarán en
CFDI o factura electrónica que 'EL PROVEEDOR" presenle para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o b¡en en el sigu¡ente pago.

De no existir pagos pend¡entes, se requer¡rá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento delcontrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea sufic¡ente para cubr¡r la deducción
correspondiente, "EL PROVEEDOR" real¡zará el pago de la deducl¡va conforme a la normatividad
aplicable.

u0

d
Lo anlerior, en elentendido de que se cumpla con elobjeto de este contrato de forma ¡nmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, 'LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualqu¡er momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Eatado, represenlados por ,,LA
ENTIDAD".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cant¡dad indicada sin incluir el IVA
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La notif¡cación y cálculo de las deducc¡ones correspond¡entes las realizará el "ADMINISTRADOR" del
conlrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de apl¡cación de deducciones alcance el20oA (ve¡nte por ciento) del monlo total del
contrato, se ¡niciará el procedimiento de rescisión.

DÉCIMA CUARTA. PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 5 al m¡llar (0.005%), por cada día háb¡l
de atraso sobre el monto de los b¡enes no proporcionados oportunamente, de conform¡dad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento asoc¡ado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, s¡ el contrato es
rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESCISION, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efect¡va la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA OE CRÉDITO expedida a favor del CENTRO DE
INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda el
equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, o del 20% (ve¡nte por ciento) del
monto de los bienes no proporc¡onados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la
presentación de Ia garantía y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

El ¡mporte de la pena convenc¡onal, no podrá exceder el equ¡valente al monto total de la garantía de
cumplimiento delcontrato, y en elcaso de no haberse requerido esla gaÉntía, no deberá exceder del20o/o
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referencia el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualqu¡er momento poster¡or al ¡ncumpl¡miento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
m¡smo pudiera ocas¡onar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el arlículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penal¡zac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" po
atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presenle contrato.

(
u

La not¡f¡cac¡ón y cálculo de la pena convencional correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Políticas, Bases y Lineamientos aplicable para las Adquisiciones, Arrendam¡enlos y Servicios del
Centro de Invest¡gación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

oÉcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMIsos.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a observar y mantener v¡gentes las l¡cenc¡as, autor¡zaciones, perm¡sos o
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉcIMA sExTA. sEGuRoS.
Para la adquis¡ción de los b¡enes, materia del presente contrato, no se requiere que ,,EL pRovEEDoR,'
contrate una pól¡za de seguro por responsabil¡dad civil.

DÉCIMA sÉPTIMA. TRANSPoRTE.

ü
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'EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato,
desde su lugar de or¡gen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle
Miguel de Cervantes número 120 del complejo lndustrial Ch¡huahua, c.P. 31136, en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisición de los b¡enes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDoR", m¡smos que no serán repercut¡dos a "LA
ENTIDAD",

"LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando apl¡que, lo correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PROHIBIcIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almenle los derechos y obligaciones derivados del
presenle contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad prev¡a y por escr¡to de "LA ENT|DAo".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes, objeto del
presente contrato, infr¡nja patentes, marcas o viole otros reg¡stros de derechos de prop¡edad ¡ndustr¡al a

nivel nacional e internacional, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
per.juicios que pud¡era causar a "LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción adm¡nistrat¡va y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamac¡ón en conka de "LA ENTIDAD", por cualqu¡era de las causas
antes menc¡onadas, la ún¡ca obl¡gación de ésta será la de dar av¡so en el domic¡lio prev¡sto en el aparlado
de Declaraciones de este inslrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, ut¡l¡zando los med¡os
correspond¡enles al caso, garantice salvaguardar a 'LA ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándole
de toda responsab¡lidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡9a a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIóN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conform¡dad con las disposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, siendo de uso exclus¡vo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Le
General y Federal, respect¡vamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General
Protección de Dalos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.

CoNTRATO 't4230621

Para el tralamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebrac¡ón del
Presente contrato, deberá de realizarse con base en lo prev¡slo en los Avisos de Pr¡vacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obl¡gaciones de conf¡denc¡al¡dad descr¡tas en el presente conlrato.

La. informac¡ón contenida en el presente contrato es pública, dé conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Éúbl¡ca y 68 de
la Ley Feder€l de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública; sin embargo la información que
proporc¡one "LA ENTIDAD" a "EL PRovEEDoR" para el cumplimienlo del objeto materia del mismo, será
cons¡derada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los c¡tados
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PRovEEDoR" se compromete a iecibir, proteger y guardar la
información conf¡dencial proporc¡onada por "LA ENTIDAD,,con el mismo empeño y cu-ioajoiue tiene

(
tI
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respecto de su propia ¡nformac¡ón confidenc¡al, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o permita acceso a la ¡nfomac¡ón confidenc¡al, en los térm¡nos de este
instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformac¡ón cons¡derada como confidencial no será ul¡lizada
para f¡nes diversos a los autorizados con el presente contrato espec¡fico; asimismo, dicha información no
podrá ser cop¡ada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por n¡ngún medio, n¡ podrá ser
d¡vulgada a lerceros que no sean usuarios autorizados. Oe esta forma, "EL PROVEEOOR" se obl¡ga a no
divulgar o publ¡car informes, datos y resultados obten¡dos ob.jeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente conlrato, concluya la vigenc¡a del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los
bienes establecidos en este instrumento legal.

vIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justif¡cadas se
extinga la necesidad de sumin¡strar los b¡enes or¡ginalmente conlratados y se demuestre que de cont¡nuar
con el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD",
o se delermine la nulidad total o parcial de los actos que dieron or¡gen al presente conlrato, con motivo de
la resolución de una inconform¡dad o ¡ntervenc¡ón de of¡cio, emitida por la Secretaria de la Función Pública,
podrá dar por terminado ant¡c¡padamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado ant¡cipadamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dÍas naturales anteriores al hecho, debiendo suslentarlo en un
dictamen fundado y mot¡vado, en el que se precisaran las razones o causas que d¡eron or¡gen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los bienes suministrados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurr¡do, previa sol¡citud por escrito, s¡empre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente conkato, l¡m¡tándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la
"LAASSP",

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡nd¡r adm¡nistrativamente el presente conlrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PRoVEEDoR" ¡ncurra en incumplimiento de
sus obligaciones contractuales, sin neces¡dad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por ¡ncumpl¡m¡ento:

a) La contravención a los términos pactados para el sum¡n¡stro de los bienes establec¡dos en el
presente conlrato.

b) S¡ transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un lercero ajeno
a la relación conlractual:

c) S¡ cede los derechos de cobro derivados del contrato, s¡n conta[ con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) Si suspende total o parc¡almente y s¡n causa justificada el suministro objeto del presente contrato.
e) Si no sum¡nistra los b¡enes en t¡empo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y en

su caso, en sus respect¡vos anexos;
0 S¡ no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la ¡nformación que le sea requerida con motivo de

las auditorias, vis¡tas e inspecciones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualqu¡er otra causa dist¡nta o análoga que afecte su

patr¡monio;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festac¡ón, información o documentac¡ón proporcionada

para efecto del presente contrato;
i) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

directamenle imputables, s¡no a uno de sus asociados o f¡liales o a cualquier otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso forluito:

{
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j) En general, incurra en incumplim¡ento total o parcial de las obl¡gaciones que se estipulen en el
presente contralo o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
conlralo, la garantía de cumpl¡m¡ento del m¡smo;

l) Si la suma de las penas convenc¡onales o las deducc¡ones al pago, ¡gualan el monto lotal de la
garantÍa de cumpl¡miento del contrato ylo alcanzan el 20 (veinte por ciento) del monto total de este
conlralo cuando no se haya requerido la garantía de cumpl¡miento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no suministra los b¡enes objeto de este contralo de acuerdo con las normas,
la cal¡dad, eficiencia y espec¡f¡caciones requeridas por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requerimiento
asoc¡ado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo delcumplimiento delob.¡eto
del presente contralo, s¡n contar con la autor¡zación de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento juríd¡co;

o) S¡ ¡ncurre en negligencia en el suministro de los bienes ob.ieto del presente contrato, sin justificación
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el sum¡nistro de los bienes, por causas d¡st¡ntas a la naluraleza del objeto del
mismo:

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore med¡ante resolución defin¡tiva de autor¡dad competente
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurr¡ó en v¡olaciones en mater¡a penal, civ¡1, fiscal, mercanlil o
administrativa que redunde en perju¡cio de los inlereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y ef¡caz en la enlrega de los bienes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, 'LA ENTIDAD" comunicará por escrilo a "EL
PROVEEDOR" el ¡ncumpl¡miento en que haya incurrido, para que en un lérmino de 5 (cinco) días háb¡les
contados a part¡r de la nolificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que est¡me pert¡nentes.

Transcurr¡do dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles sigu¡entes, tomando
en cons¡derac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determ¡nará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescindido el contralo, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
delerminac¡ón dentro del citado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el f¡niquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar'LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión o los
que resutten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un procedim¡ento de conc¡liac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrám¡te del procedim¡ento de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se enlregaran los bienes, el
procedim¡ento iniciado quedará s¡n efecto, prev¡a aceptación y verificación de ,,LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.

De no resc¡nd¡rse e¡ contrato, .LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que
permita subsanar el incumpl¡miento que hub¡ere motivado el ¡n¡c¡o de¡ procedim¡ento, aplicando
sanc¡ones correspondientes. El convenio modif¡cator¡o que al éfecto se celebre deberá atender a

c¡ones previstas por los 2 (dos) últimos párrafos del artículo 52 de la ,,LAASSP"

'LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimaento
adv¡erta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un d¡ctamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resuitarían más
inconvenientes.

ur,
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No obstante, de que se hub¡ere f¡rmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se
presenta de nueva cuenta el ¡ncumpl¡m¡ento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por ex¡g¡r el cumplimiento del contrato, o rescind¡rlo, apl¡cando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescis¡ón del contralo, y en el caso de que a "EL PROVEEOOR" se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reinlegrarlos más los ¡ntereses correspondientes, conforme
a lo indicado en el artículo 5'l párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cant¡dades a
disposic¡ón de "LA ENTIDAD".

vIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIóN LABORAL.
"EL PROVEEOOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
¡ntervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
índole laboral, fiscal o de segur¡dad soc¡al y en ningún caso se le podrá considerar patrón sust¡tuto, patrón
solidario, benef rciario o rntermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el mismo contraiga con el personalque labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecución
del objeto del presente contrato.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, c¡vil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a geneÍarse,
relacionado con el presente conlrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" reciba una
demanda laboral por parte de lostrabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡daridad
y/o sust¡tución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS.
'LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotizac¡ón, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establec¡do en la solicitud de
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIóN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias der¡vadas de la ejecución
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establec¡do en
los artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡c¡lios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ¡nd¡can en elapartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notif¡cación jud¡c¡al o extraludicial, emplazamiento, requerimiento o diligenc¡a que en d¡chos domicilios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA ocTAVA. LEGISLAcIÓN APLIcABLE.
'LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse estriclamente para el suministro de b¡enes objeto del presente
contrato a lodas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, sus anexos que forman parte integral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Proced¡mientos Civiles, a la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.
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CoNTRATO 14230621

VIGÉSIMA NOVENA. JURISOICCIÓN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumpl¡miento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se someterán a la jur¡sd¡cc¡ón y competencia de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera coresponderles en
razón de su domicil¡o actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAo" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enlerados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulac¡ones que el
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y f¡rman en la C¡udad de Chihuahua, Chih.,
el dia 3'l de octubre de 2023.

POR:
"LA ENTIDAD"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA71082991 1

I-

«
DR. GABRIEL
PLASCENCIA

BARRERA

INVESTIGADOR
TITULAR B

PABG72O226SKA

C,P, JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

pARJ90r0110E3

ING. ROAL TORRES
SANCHEZ

TECNICO TITULAR
C

TOSR780531FS5 t
POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C.

C, CYNTHIA LIZETH
MARTINEZ MORALES

APODERADA
LEGAL

cTR831122N85 w v
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En lérmanos d6lArticub 53 de la L€yde adquis¡cion€s,
Arendamienlos y S€Nicios del Soctor Público, se
aplicará una p6na convencional dol 1ol. por cada dfe do
relraso sobre el valor de los bisnos no ontregados o los
s€rvicios no ff€stados on los lérminos eslablecidoc en
esta ord€n de compra, la cual so d€ducirá de su págo
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
AfRASO, SE CONSIDERARAA PARÍIR DE LA FECHA
EN OUE LA OROEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

FECHAoRoEN 3a/70/2023

PROVEEDOR:

3749-CONTROL TECNICO Y REPRESENfACIONES S,A DE C,V

AV LINCOLN, MIIRAS NORTE, MONTERREY

TEL (614)4266068 FAX 0

REQU¡StC tON f.16.2 3 0 8 7 6 FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE ORDEN OE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA" OOCUMENTOS Y EMPAQUES

AL¡IACEN O €NTREGA BIENES:

ALMACEN

coTtzActoN:
coT c1144136

CONDICIONES DE ENTREGA:
60 ola (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. OE CONTRAfO:

SQLICITANTE:

# PART PROYECTO CAN?IDAD IMPORTEDESCRlPCION u/a

1

2

3

4

5

6

'l

8

25501

25501

25501

25501

25501

25501

25501

2 5501

30 218

30218

3 0218

30218

30218

3 0218

30218

30218

UATERIAI DE IABORATORIO

. I I I BARB¡ MAGNÉT¡CA2s, ¿ X 8 ART. 
'1 

T.a"ACCION XVIÍ.

MATERIA.L DE IABORAIORIO

. l . l . lcRoNor,tEtRoDE 3 BoIoNEs ARE. 41 FA,ACC¡ON XVII.

IIATERIAL DE ¡.ABORAIORIO

. I I I CUCHARA DOBLE150 ¡Er AAr. 41 rRrcC¡ON XVII.

MATERIAI DE I¿BORAIORIO

. I I I DESECADOR 25 cs AAT. a1 I'B,ACCION XVII.

MATERIAI. DE I.ABORAIORI O

- I I I EMBITDO VIDRTO IAII.O IÁRGO7s m ARI. 41 m.ACCION xvrl

¡áATERIAI DE IABORAIORIO

. I I I ESCURRIDERO DE A¡A!¡IBBE43 (¡ x 5¡l (s ARl. 41 FBACCION
XVII.

MATERIAI DE ¡¡BORAIORIO

. I I I PAPEL rILrROGrado ¿0 ARt. ¿1 FRACCION XVII.

IiIATER¡A¡, DE IABORAIOR¡O
/'1

10 .000

10.000

35.000

2.000

6.000

4.000

1.000

5. 000

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA.

6, 100 . 0000

150. 0000

490.0000

800.0000

199. 0000

850.0000

L2,200 .OO

29,7s0.00

1,500.00

2,9{0.00

3,200 . 0o

r., 990 . 00

1,400.00

ESCOBE

F REQ'r'''to"o'''

ORDEN DE COMPRA

r ilillilt til ill[ilIil t]|l lill illlr illrllll

7A230627

SANCHEZ O MPARO IFACIO JOEL ARI\4ANDO

DI

la
DE ADMON Y FINANZAS JEFE OEL UISICIONES R DE FINANZAS

HOJA : 'l

w

CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAIIUA

CtMg41O2sMJi PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

6¡IHUAHUACHIH,CP 3.t136 TEL. 01 614439,11OO usuaRlo: cTR831122N85 CITAVE: nMKSSSSF

"EN CASO OE OUE LA PRESET'I¡E ORoEN oE CO PRA ESTE SUJETA A Ut{ CONTRATO Y EXIS¡A OISCREPANCIA El'lfRE A AOS OOCUIIIENTOS- PREVALECERA LO ESÍABLECloo EN Et coñrRAro-

PRECIO

1,400. 0000

ár*- {, 800 . 00

FORMATO: ADo1F02-03

ARAIZA



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUA}IUA

ClMg4,l O25MJi PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores cimav edu m,

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. Of 614 439 l,tOO USUARIO: CTR831122N85 CLAVE: nIIKSSSBF

-EN CASO DE OUE LA PRESEI{TE OROEI{ OE COIPRA ESTE SUJETA A UN COiIftIATO Y EXI§TA OISCREPAÑCIA EI{TRE AMAOS OOCUMENfOS, PREVAIECERA LO ESTABLECIOO EN EL CO TRATO"

En lérminos delArtlculo 53 de la Ley d6 adquis¡c¡ones,
Arendamentos y Servicros del Seclor Público, se
aplicará t,na pena convenc¡onal del 1yo por cada dia de
relraso sobre el valor de lo§ bienes no e¡lregados o los
servic¡os no preslados en los lérminos eslablec¡clos en
€sla ord€n de compra, la cual se deducirá d€ su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE DIAS DE
ATRASO, SE CONSIOERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA OROEN DE COMPRA SEA COLOCADA"

REQUtStCtON No.230876 FAVOR OE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA DOCUMENTOS Y EMPAQUES

coTtzActoN:
coT. cl144136

CONDICIONES DE ENTREGA
60 Dla (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS ENIREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
COMPRA DIRECTA

it PART PROYECTO DESCRIPCION CANT I DAD

10

11

72

14

I 25501

2 5501

2 ss01

25501

25501

25501

25501

25501

3 0218

30218

30274

30218

30274

30218

3 0218

3 0218

MATERIAI DE

.ttt
UATERIAI DE

.tlt
MATER¡AI DE

.ttt
¡,ATERIAL DE

.ttt
MATERIAI. DE

.ttt
MATERTAI DE

.ttt
MATERIA¡ DE

.ttt
UATER¡AL DE

I.ABORATORIO

PAPEL FILÍROGrado 41 ARr. 41 FRACCION XVII .

I¿BORATORIO

PAPEL plt0-14 ART. 41 FRACCION XVII.

LABORATORIO

PIPETADOR MANUAI1O fú ART. 41 ERACCION XVII.

,.ASORATORIO

TAMIZ DE ACERO INOXIDABLE4sO ART. 41 ERACCION XVII

I.ABORATORIO

TAMIZ DE ACERO INOXIDABLEsOO ART. 41 FRACCION XVII

¡AAORATORIO

TAMIZ DE ACERO INOXIDA3LE635 ART. 41 ¡'RACCION XVII

I.ABORATORIO

TAPA DE ACERO Pl TANIIZ ART. 41 ERACCION XVII.

I¿BORATORIO

10.000

5.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2 .000

2 .000

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

PZA

960.0000 4,800.00

150 .0000 1,500 .00

80.0000 160.00

4 ,500 . 0000

1,200. 0000

0000

F, REQ. 17l 1!/2023 PROVEEDOR:

3749.CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES SA DE C.V

AV LINCOLN, MITRAS NORTE, I4ONIERREY

fEL. (614)4266068 FAX. 0

ORDEN DE COMPRA
ill]l ililil til illll ilil ilillllillil til lfll

1-L230627
FECHAORDEN 3I/IO/2023

MA AMPARO ESCOB NIFACIO ARAIZA OEL AR¡¿ANDO

DIRECTORA DE ADMON Y FINANZAS

FORMATO: ADo'1F02{3

JEFE DE UISICIONES SUB TOR DE FINANZAS

HOJA r 2

w

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN
NO, OE CONTRATO:

SOLICITANTE: PI,ASCFNC T A 3ABRERA GABPTFI

4

¿, 900.0000

16,100.0000 32,200 .OO

9,000.00

9,800.00

2. 400 . 00

2. 800 . 00

13

9

15

o/a I PREcro

lt



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES ,I20, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUA}IUA

CtMg4lO2sMJi PORTAI PARA SUBIR FACTURAS: httpr/documentos.prove6dores.cimav.edu.m¡/

CH|HUAHUACH|H,CP 3í 136 TEL. 01 6i4439ilOO USUAR|o: CTR831122N85 CLAVE: nMKSSSSF

"EN CASO OÉ OUE LA PRESENÍE OROEN OE COüPRA ESfE SUJETAA UI! CONÍIIATO Y EXISTA DISCREPANCIA ENTRE ATIBOS OOCUMENTOS, PREVALECERA LO ESTABLECIOO EN EL CONTRATO-

En lérmanos del Artlculo 53 de la Ley de adqursroones
Anendamientos y Servicios del Seclor Público. se
aplicará una pena convencional del 1% por cada dia de
relraso sobrc el valor de los brenes no entregados o los
servicios ño preslados en los lérminos eslablecrdos eñ
esta orden de compra, la cual se deducrrá de su pago
"PARA EFECTOS DEL CALCULO DE D|AS DE
AfRASO, SE CONSIDERARA A PARTIR DE LA FECHA
EN OUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCAOA'

FECHAOROEN 3L/TO/2023

PROVEEOOR:

3T49.CONTROLTECNICOY REPRESENTACIONES SADE C V

AV LINCOLN, MITRAS NORTE. MONTERREY

TEL. (614)4266068 FAX 0

REQUtStCtON No.230876 ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTtzAcroN:
coT cr 144136

CONDICIONES DE ENTREGA:
60 Dla (s)

CONDICIONES OE PAGO:
VS ENfREGA

TIPO OROEN DE COMPRA
COMPRA OIRECTA

NO. DE CONTRATO:

SO!ICI TANTE PT,ASCFNC TA BARRERA GABRTFT

PROTECTO DESCRIPCION CANT IDAD u/a PRECI O IMPORTE

I I I BANDEJA DE ACERO 
"/ 

TAMAZ ART. 41 FRACCION XVII

ESÍA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES. ARRENDAMIENÍOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESIIGACION EN I\IATERIALES AVANZADOS S.C. C||VI941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. O1 614 439 1 1 OO

SubTotal !0(l¡
IVA

115, 640 . O0

18,502 .40

TOTAL EN LETRAT CIENTO TEETNTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PES9548/1OO M.N. J TOTA¡ 134 ,r42 .40

D

F. REQ. 17l1¡/2023

ORDEN DE COMPRA

ilt il iltilt ililflilil ilfl|
tA23062t

SANCH VAS AMPARO ES BONIFACIO ARAIZA RICO ARI\4ANDO

ltFORMATO: AO01F02-03

AOMON Y FINANZAS JEFE OE ADQUISICIONES SU DE FINANZAS

HOJA : 3

w

FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE OROEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

I r IPART.


